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Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente dé declaración de monu·
mento. como Bien de Interés Cultural. a favor de la Plaza de Toros de
Granada, cuya descripción y delimitación figura en el anexo a la
presente disposición.

Segundo.-Continuar con la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercere.-Hacer saber al" Ayuntamiento de Granada que, según lo
dispuesto en el articulo 16 de la Ley 16/1985. de 25 de junio, debe
procederse a la suspensión de las correspondienles lic~ncias municipales
de parcelación, edificación y demolición en las zonas afectadas, así como
de los efectos de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza
mayor hubieran de realizarse en tales zonas con carácter inaplazable,
deberán contar. en todo caso. con la autorización previa de esta
Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía~ y en el «Boletín Oficial del Estado»,
abriéndose, cuando esté completó el expediente, un periodo de informa
ción pública.

Lo quese hace publico.a los efectos oportunos.
Sevilla, 13 de diciembre de 1989.-EI Director general. José Guirao

Cabrera.

Delimitación de la zona afectada

El límite del entorno que se configura a efectos de su incoación como·
Bien de Intem Cultural está formado por las caUes Doctor Oloritz,
Doctor Marañón. Doctor Mesa Molés y Doctor Azpitarte. tomadas
todas ellas por su eje vial.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ANEXO

Descripción del inmueble

Obra del año 1928, del arquitectJ Angel Casas, la Pla~a de Toros,
conocida también con el nombre de «Plaza Nueva de Toros». vino a
sustituir a la edificada en 1879 y que había sido destruida por un
incendio.

se trata de un bello edificio construido en ladrillo, y con una
disposición de huecos austera y proporcionada a la escala del inmueble.
En el coso taurino. una cubierta ligera se sostiene con unas columnas de
fundición formando el cierre visual y funcional de ese espacio de
grandes proporciones. Las zonas interiores. bajo las gmdas, delimitan los
espacios sirvientes de una calidad arquitectónica poco usual.

La plaza, de yolumetría, rotunda y de escala importante, fue
proyectada para ser vista, rememorando como ocurre en estos casos. la
visión del Coliseo. como tipología ejemplar de un espectáculo de masas
como es la fiesta de los toros. No es una estructura edilicia cerrada al
exterior, como ocurre en otras plazas encajadas en una trama densa y
poco regular. por el contrario, se trata de un inmueble ahieno al espacio
circundante y construido mucho antes de que Granada alcanzara una
densidad tan importante en esa zona.

ORDEN de 21 de diciembre de 1989, de la Consejer(a de
Politica Territorial; por la que se hace publica la modifica
ción puntual de las Normas Subsidiarias de Alealti de
Henares, en el dmbito de El Chorrillo, promovido por el
Ayuntamiento de Aleald de Henares.

En sesión celebrada el dia 20 de diciembre de 1989 Y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad.de Madrid, se ha adoptado. entre otros,
acUerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

«Aprobar definitivame:nte la modific~ción pu~t~al de las Normas
Subsidiarias de Planeamlento del ténnmo mUniCIpal de Aleal. de
Henares, en el ámbito del área de El Chorrillo, entre la carretera M·1340
yel paseo de los Pinos., prom!'vida 'por el Ayu:ntamien.te d«; la localidad
citada, en base a las conSideraCiones técn!~,s· y JUrídICas, en que
fundamenta su infonne favorable la Comlslon de Urbamsmo de
Madrid, consistente en:

La parcela del vértice: oeste, que en las Normas Subsidiarias ~igen~s
se califica de residenClal con Ordenanza de zona 3.a: ReSidenCIal
multifamiliar se modifica ~ra dejarla libre de edificación calificándola
en Ordenanza de zona 8.3

: Libre, grado 1.0 y verde publico, en
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1989, de la Direc
ción General de Bienes Cultura/cs de la Consejer(a de
Cultura, por la que se a(:uerda /('n('r {Jor incoado expediente
de declaración de monumento. como Bic>n de Interés
Cultural, a favor de ia Pla:a de Toros de Granada.

Vista la propuesta formulada ,por el Servicio General del Patrimonio
Histórico,

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

S.. Para la validez de esta designación. el Laboratorio tendrá que
presentar. anualmente. en la Dirección General de Seguridad Industrial
un informe de evaluación de su nivel de competencia técnica y del
cumplimiento de las disposiciones vigentes emitido por el Laboratorio
OfiClaI.

6. Las actuaciones del Laboratorio estarán sometidas a la interven
ción y control de la Dirección General de Seguridad Industrial, la cual
podrá. por causas justificadas. y de acuerdo con lo Que establece la Ley
de Procedimiento Administrativo. revocar la autorización de funciona-
miento. -

Barcelona., 10 de octubre de I989.-EI Director general, Alfredo
Noman Serrano.

DECRETO 1J11988. de 21 de enero. por el ~ue se aprueba
la segregación de parte del término municipal de Ortigueira
(provincia de La Coruña) para la posterior constitucüJn de
un nuevo e independiente Ayuntamiento, llamado Cariño.

La mayoría de los vecinos de úna parte del territorio del Ayunta
miento de OrtiJueira ~sentó un escnto de iniciación de expediente
para la se.a:regacIón de la citada superfIcie del ténnino municipal para la
constituclón posterior en un Ayuntamiento nuevo e independiente,
aduciendo el carácter territorialmente diferenciado desde tiempo inme
morial, así como motivos de índole ¡eográfica, histórica, ~onómica y
sociolóCica que fundamentan.. su petición de segregación.

El expediente fue sustanciado conforme a los 'principios contenidos
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local,
y demás disposiciones concordantes.

Se 'examinaron las distintas alegaciones presentadas, y se dio
audiencia a la Diputación Provincial de La Coruña, como agtUpación de
Ayuntamientos de la provincia, y al propio Ayuntamiento de Ortigueira,
emitiendo éste; por acuerdo mayoritario, informe favQrable a la segrega
ción.
~ El artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía para Galicia atribuye a
la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de altera
ciones de términos municipales comprendidos dentro de su territorio,
competencia que es recogida, con carácter general, en el artículo 13 de
la citada Ley 7/1985. Tales facultades corresponden a la Xunta de
Galicia, ,como órpno colegiado de. la Comunidad Autónoma, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1983, de 22 de febrero,
reguladora de la Xunta y de su Presidente y demás disposiciones de
aplicación.

En su virtud, a la vista del dieta,men del Consejo de Estado, y a
propuesta del Consejero de la Presidencia y Administración PliblIca,
previa deliberación"del Consejo de la Xunta' de Galicia, en su ,reunión
del dia 21 de enero de 1988, dispongo:

Articulo 1.° Se aprueba la se~ción de parte del término que
pertenece al Ayuntamiento de Ortiguetra, comprendida por las actuales
parroquias de Cariño, A Pedra; Landoi, Sismundi y Feás, para ulterior
constitución de un Ayuntamiento nuevo e independiente, que se llamará
Cariño, que tendrá capitalidad en este nucleo de población.

. Art. 2.° .El territorio del nuevo Ayuntamiento que se constituye es
el que corresponde en l. actualidad a, las parroquias que lo componen.

Art. "3.0 Se faculta expresamente al Consejero de la Presidencia 'y
Administración Pública para dietar cuantas disposiciones sean necesa
rias para la efectividad de este Decreto.

Art.4.0 La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Santiago de Compostela, 21, de enero de 1988.-El Presidente,
Fernando· -Ignacio González Laxe.-EI Consejero' de la Presidencia y
Administración Pública, Pablo González Manñas.
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